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1. Introducción 

El presente Reglamento dicta las normas y procedimientos aplicables a las actividades de competición de nivel nacional celebradas por las Instituciones que componen la FAVL y sus asociados, para las disciplinas de Parapente y Aladelta, en todo el ámbito de la Republica Argentina.

Define las diferentes figuras que intervienen en el desarrollo de los eventos y establece sus funciones, atributos y responsabilidades.

Los objetivos principales del esquema de competición de la FAVL son:

· Alentar la mejora de las destrezas deportivas y la continua adquisición de conocimientos y experiencia, a través de la participación responsable y organizada en competiciones deportivas justas en un ambiente seguro.

· Determinar los campeones nacionales de cada clase y disciplina.

· Proveer los medios para determinar los Rankings nacionales de cada clase y disciplina, y de esta manera seleccionar a los representantes nacionales en eventos internacionales.

· Asistir a la difusión del deporte y promover su progreso. 

Estas normas se complementan con las dictadas por la Federación Aeronáutica Internacional, Sección 7 (CIVL) y Sección General, en todos los  aspectos o temas sobre los que no se haga referencia explicita o en el caso de que surjan conflictos de interpretación.

Siempre que lo considere necesario la Comisión Directiva de la FAVL puede corregir o reformar este Reglamento, pudiendo delegar la tarea de redacción en una comisión o grupo de trabajo calificado y representativo especialmente conformado. No se realizarán reformas de fondo al reglamento una vez comenzado el Campeonato Anual, sólo podrán admitirse reformas aclaratorias o concernientes a cuestiones de seguridad o normativa nacional o internacional.

La Comisión Directiva es el árbitro máximo en todo conflicto que pueda surgir de su aplicación.

Al intervenir en cualquier actividad regulada por el presente Reglamento los participantes y organizadores declaran implícitamente conocer, entender y aceptar todas las reglas y condiciones aquí contenidas.

2. Reglas Generales

2. Sistema De Competición De La FAVL
La realización de los Campeonatos, así como el cálculo de Rankings Argentinos podrá serlo para las Clases 1 y 3 (Ala-delta Flexible y Parapente), según la definición de clases vigente en las normas de la CIVL. Excepto donde se indique expresamente, las reglas de este Reglamento son de aplicación indistinta para ambas clases.

Para la modalidad de acrobacia se confeccionará un anexo específico, siendo el mismo complementario del anexo correspondiente de la Sección 7 (CIVL)

Todas estas fechas son organizadas por Clubes que componen la Federación Argentina de Vuelo Libre (FAVL). Los sitios de vuelo en donde se realicen las competencias deben ser sitios de vuelo homologados por la FAVL.

La temporada anual de competencias FAVL comienza el 1º de julio de cada año y finaliza el 30º de junio del año siguiente.

Las competencias fiscalizadas por la FAVL son:

1.- Campeonato Argentino FAVL (incluye al Abierto Argentino)

2.- Regionales FAVL 

3.- Copa Nacional de Distancia – CND –

La Copa Nacional de Distancia, por sus características, tiene un reglamento propio, el cual se encuentra publicado en la página web de la FAVL, en:
http://www.favl.org.ar/reglamento_cnd.php
2. Abierto Argentino

El Abierto Argentino es una única fecha anual, perteneciente al Campeonato Argentino, con el objetivo de atraer a una importante cantidad de pilotos de primer nivel internacional, y con las siguientes características:

Su duración es de 7 días de competencia programada, comenzado la competición un día domingo y finalizando el sábado siguiente. 

Debe obligatoriamente ser sancionado como categoría FAI 2. 

La determinación del lugar a realizarse será tomada por la CD de la FAVL en base a las diferentes propuestas recibidas de los clubes organizadores, y teniendo en cuenta los siguientes puntos:

· De ser posible (siempre que haya alternativas viables), se irá rotando el lugar año a año.
· El despegue seleccionado deberá tener capacidad para manejar cómodamente un mínimo de 80 pilotos.

· Sólo se otorgará a organizaciones que hayan realizado previamente por lo menos una fecha de Campeonato Argentino FAVL.

· No podrá superponerse con fechas FAI 1 regionales (panamericanos) o mundiales de la modalidad cross country, ni con fechas PWC realizadas en Argentina.

Las propuestas serán recibidas por la CD de la FAVL hasta el mes de Febrero de cada año inclusive. La decisión final será comunicada a los oferentes y publicada en el sitio web de la FAVL antes del 1° de Abril de cada año.

La CD de la FAVL podrá otorgar la organización del Abierto Argentino, con hasta tres años de anticipación, si razones de oportunidad y conveniencia así lo indicaren.

2. Fechas Restantes Del Campeonato Argentino FAVL

Las otras fechas del Campeonato Argentino FAVL tendrán las siguientes características:

Su duración podrá variar entre un mínimo de 4 días y un máximo de 5 días de competencia programada.

Deben obligatoriamente ser sancionadas como categoría FAI 2. 

Se otorgarán un máximo de 3 fechas extra por temporada, las cuales sumadas al Abierto Argentino, serán las que definan al Campeón Argentino y el resto de las posiciones del Campeonato. - Sólo con acuerdo previo total de los clubes podrán permitirse más fechas que las establecidas -. 

La determinación de las fechas a realizarse será tomada por la CD de la FAVL en base a las diferentes propuestas. En caso de haber más de 3 propuestas recibidas en término para la temporada, se seleccionarán las 3 en base a los siguientes criterios:

· Calidad de las propuestas.

· Tendrán prioridad, las fechas a realizarse en lugares donde no se hayan realizado previamente fechas de Campeonato Argentino FAVL (incluido A.A.P).

· Tendrán segunda prioridad, las fechas a realizarse en lugares que no hayan tenido fecha otorgada la temporada anterior (incluido A.A.P).

· No deberá haber superposición de fechas entre sí, ni entre estas fechas y el Abierto Argentino, ni las previstas anteriormente (FAI 1, etc.).

· Sólo se otorgarán fechas a organizadores que hayan realizado previamente por lo menos una fecha de Regional FAVL (o superior).

Las propuestas serán recibidas por la CD de la FAVL hasta el mes de Febrero de cada año inclusive. La decisión final será comunicada a los oferentes y publicada en el sitio web de la FAVL antes del 1° de Abril de cada año. 

En dicha fecha quedará publicado el calendario completo del Campeonato Argentino FAVL de la temporada siguiente.

2. Regionales FAVL

Las fechas de Regionales FAVL tendrán las siguientes características:

Su duración será libre de acuerdo al criterio de cada club organizador.

Se otorgarán un máximo de 10 mangas regionales por temporada y por provincia. Se podrán realizar acuerdos entre la CD de la FAVL y los clubes respectivos para arribar a una división geográfica más acorde con la realidad de los despegues.

Dichas fechas podrán formar parte de campeonatos regionales o locales más extensos; el tope de fechas es sólo para las que pueden incluirse dentro del Ranking Argentino.

Las fechas de Regionales FAVL deberán ser publicadas con un mínimo de 1 mes de anticipación.

Las mangas de los Regionales FAVL deben cumplir con las siguientes pautas para ser válidas para el Ranking Argentino:
· Las mangas deben tener la participación de al menos 5 pilotos FAVL (un organizador puede proponer un límite inferior mayor al expuesto)

· Los pilotos deben poseer licencia FAVL de nivel piloto intermedio o superior

· La licencia debe ser rendida y aprobada antes de iniciarse el primer día de  competencia (puede terminar de rendirse el mismo día a la mañana)

· Los pilotos competidores pueden realizar la descarga de su GPS donde el organizador lo disponga, o en el caso del último día de competencia enviar posteriormente el archivo IGC (con firma digital válida según criterio de aceptación de la CND), al organizador vía correo electrónico dentro de los 7 días de finalizada la competencia, excepto que se especifique de otra manera en las reglas particulares. 

· Los organizadores deberán enviar por correo electrónico, todos los tracks así como otros archivos necesarios (a ser definidos y notificados oportunamente), al responsable designado por la FAVL, dentro del plazo de 15 días de finalizado el evento.

2. Limite de Pilotos y Métodos de Inscripción

Se establece un número máximo de 150 pilotos que pueden participar de cada una de las fechas del Campeonato Argentino. Dicho límite incluye al Abierto Argentino. Sin embargo, los Organizadores, con acuerdo de la Comisión Directiva de la FAVL, pueden establecer un límite de inscriptos inferior a 150, en función de criterios de organización y de seguridad de la zona de vuelo en particular. 

En todos los casos deben respetarse ciertas pautas en la inscripción de pilotos:

1. Establecerse un método de inscripción vía sitio web con inicio de preinscripción por lo menos 90 días antes del inicio de la competencia.

2. Publicar fecha de inicio de inscripción en la página de la FAVL y en las listas de noticias correspondientes (NOTICIAS-FAVL y otras listas)

3. Reservar un cupo de 20% para pilotos extranjeros (fechas FAI 2)

4. Reservar lugar para los 20 primeros pilotos del Ranking Argentino, y para los primeros 10 del Campeonato Argentino de la temporada vigente.

5. Ambas reservas deberán mantenerse por lo menos durante 30 días desde el inicio del período de inscripción.

6. Luego de caducado el período de reserva, se proseguirá con el sistema adoptado por el organizador (orden de preinscripción, orden de pago, otros)

7. En eventos FAI 2, tendrán prioridad ABSOLUTA los pilotos con licencia FAI

8. Deberán reservarse 3 lugares para poder ser utilizados por la CD de la FAVL a su criterio (invitaciones especiales)

Los pilotos argentinos que quieran participar de una fecha del Campeonato Argentino FAVL deberán poseer licencia expedida por la FAVL de nivel piloto Avanzado, obtenida o renovada por lo menos 15 días antes del inicio de la competencia.

Los pilotos extranjeros deben presentar licencia IPPI Card Nivel 5, acompañada de su licencia nacional válida y vigente y/o licencia deportiva FAI.
El Organizador es el responsable de la recepción de las inscripciones y de verificar el cumplimiento de los requisitos.

La inscripción sólo queda confirmada al verificarse el cumplimiento de los requisitos y al recibirse el pago de la tasa de Inscripción.

El Organizador debe informar la fecha límite para la inscripción. Si existiera un cupo máximo de plazas y estas se completasen, debe avisarlo inmediatamente.

La inscripción debe cubrir, como mínimo:

· Transporte de pilotos y equipos entre las zonas de despegue y el centro de operaciones de la organización, para todas las pruebas.

· Rescates a lo largo de una zona o rutas preestablecidas y con destino en el centro de operaciones de la organización.

· Mapa de la zona donde se indiquen claramente las zonas de despegues y todo punto relevante para el vuelo.

· Copia de las Normas Particulares (si las hubiera) así como toda documentación o formulario necesario para el evento.

2. Organizador: Requisitos y Obligaciones

El Club Organizador debe estar al día con sus obligaciones ante la FAVL y no debe estar impedido de desarrollar la fecha por razones disciplinarias.

Al momento de solicitar a la FAVL el otorgamiento de la fecha de campeonato debe informar el cronograma completo de actividades programado, detalle de la tasa de inscripción prevista y los servicios para los pilotos que esa tasa cubra. Cualquier cambio o novedad debe ser informado a la FAVL con una anticipación mínima de 15 días.

Obligaciones:

· Debe solicitar a la CIVL / FAI la sanción del evento de categoría 2 (FAI 2) y cumplir con todos los requisitos y plazos necesarios de dicha entidad y estar aprobado como mínimo tres meses antes de la fecha de inicio de la competencia. Ver anexo E.

· Debe implementar un sitio WEB para la competición al menos tres meses antes de la fecha de inicio del evento. En el mismo se deberá proveer toda la información del evento y detalles de los requisitos de inscripción, fechas límites y procedimientos. Debe ser posible descargar del mismo las reglas particulares y tener un link para facilitar la descarga del reglamento de competencias de la FAVL. Si las reglas particulares son publicadas previamente a la aprobación por la FAVL deven estar marcadas claramente con el texto “No aprobadas aún por la FAVL”.
· Debe informar a la Comisión Directiva de la FAVL detalle completo de los resultados de la prueba, junto con un informe general sobre su desarrollo, en un plazo máximo de 5 días hábiles desde la finalización de la fecha de campeonato. 

· Junto con los resultados debe adjuntarse la base de datos completa del software de puntuación y tracks de todos los vuelos en formato IGC con firma digital válida según el software de descarga utilizado y observaciones por intervenciones realizadas en la puntuación como validaciones manuales, penalizaciones aplicadas, etc., todo ello en un único archivo comprimido (.zip o similar). 

· Con la aprobación de la CD de la FAVL deberá informar los resultados a la FAI de la manera que dicha entidad lo requiera. Ver anexo E.

El Club Organizador abonará a la FAVL un canon que se calculará en base al arancel del Campeonato vigente para los pilotos argentinos al día del inicio de la competencia, sin ningún tipo de descuento o promoción. El importe será igual al 5% de dicho arancel multiplicado por la cantidad de pilotos con licencia FAVL participantes en el Campeonato. Este pago se realizará dentro de los 15 días posteriores a la finalización del campeonato.

En caso de que el organizador no complete alguna de sus obligaciones en tiempo y forma la FAVL podrá intervenir cuando lo considere necesario para llevar a cabo por su cuenta las acciones incumplidas, pudiendo recaer en este caso sobre el organizador una sanción económica, deportiva o de otra índole.

Además de las posibles sanciones económicas, el organizador deberá responder ante la FAVL por los gastos y costos en que esta última incurra para hacer cumplir el reglamento.

2. Normas Particulares

El Organizador puede redactar Normas Particulares para ser aplicadas a una fecha de campeonato, para cubrir aquellos aspectos locales o especiales del evento o de la zona de vuelo (Ej.: reglas locales de trafico aéreo, zonas restringidas, uso de radio, procedimientos especiales para despegues o rescates, etc).

Las Normas Particulares son complementarias a este Reglamento de Competencias y no pueden oponerse en todo o en parte a su espíritu. Se recomienda que no sean redundantes con este reglamento ni con el Código Deportivo FAI sección 7B. 

Las Normas Particulares deben ser presentadas a la Comisión Directiva de la FAVL para su aprobación, por lo menos 60 días antes del Evento, y la FAVL deberá decidir su aprobación o rechazo 30 días antes del evento. 

2. Reglas para los Pilotos 

Todos los pilotos deben conocer el Reglamento General de la FAVL, este Reglamento de Competencias y las Normas Particulares del Evento. No se admitirán protestas fundadas en el desconocimiento de los reglamentos de la FAVL. 
Es su obligación mantenerse informado de todas las novedades, cambios o noticias anunciadas por los Organizadores. 
El piloto es responsable del uso correcto de su GPS de forma que permita a la Organización contar con la información suficiente y adecuada que permita analizar los datos de su vuelo para su validación y puntuación.
Es responsable de cuidar de su propia seguridad y de no poner en riesgo la integridad o las propiedades de los otros pilotos o de terceros.
Debe evitar, o suspender la participación en un Evento deportivo en caso de enfermedad o lesión que pueda afectar su capacidad para intervenir en forma segura y debe informar a las autoridades de la prueba sobre toda medicación o condición médica (alergias, lesiones, etc.) que pueda ser relevante ante una situación de emergencia.
En cualquier momento de su desarrollo el Director General de la competencia puede prohibirle volar en forma temporal o definitiva, si se demuestra que se encuentra bajo efecto de estimulantes, como alcohol o drogas. Toda sustancia destinada a lograr una ventaja deportiva desleal esta prohibida. Asimismo, dichas sustancias pueden afectar cuestiones de seguridad en vuelo hacia el resto de los pilotos. Las prohibiciones de vuelo por estos motivos pueden acarrear posteriores sanciones disciplinarias a los pilotos involucrados. 

En todo momento se deben respetar las Reglas de Transito Aéreo y las maniobras anticolisiones expresadas en el Reglamento General de la FAVL y toda norma local de tránsito del evento.
Las maniobras acrobáticas no autorizadas o los vuelos rasantes en el despegue o el aterrizaje están prohibidos. 

El vuelo dentro de las nubes está prohibido. Se define al vuelo dentro de las nubes de la siguiente manera: cuando todo o una parte del conjunto ala-piloto deja de ser visible para el resto de los competidores. Los pilotos deben hacer manifiesta su intención de no ser atrapados por la nubosidad y en caso de duda deben bajar de nivel de altura y retornar por detrás (en relación a la dirección de la prueba) del lugar donde se produjo el incidente.

Los pilotos deben llevar en sus cascos una identificación provista por el Organizador donde deben constar: nombre, número de participante y grupo sanguíneo.
2. Equipamiento 

2. Equipamiento Obligatorio:

· Casco, adecuado para vuelo libre.

· Paracaídas de emergencia.

· Radio VHF 2 mts.

· Silla con protección dorsal (para Parapente).

· GPS.

En caso de existir espacio aéreo con restricciones de altura el Organizador deberá informar a los pilotos con anticipación mínima de 30 días antes del inicio de la competencia y preferentemente en el momento de la inscripción que se requerirán unidades de GPS 3D* para la validación de los vuelos. En caso de que el organizador no hubiera cumplido con informar oportunamente y que además exista al menos un piloto con GPS 2D participando, entonces las pruebas durante toda la competencia deberán quedar restringidas a las zonas fuera del espacio aéreo controlado.

* Unidades de GPS que registren la altura en el track ya sea esta barométrica o por triangulación satelital. 

2. Equipos de Vuelo.

Los Parapentes, Aladeltas y equipos accesorios utilizados deben estar en condiciones suficientes para permitir el vuelo en forma segura. El Director Deportivo puede impedir el vuelo de un equipo cuyas características de diseño, ajuste o mantenimiento considere inseguras, pudiendo inspeccionar los equipos en cualquier instancia del evento.
El piloto está obligado a informar a la Organización de cualquier daño que pueda afectar su seguridad o características de vuelo. Las reparaciones deben hacerse respetando las especificaciones del fabricante.
Una vez iniciado el evento no está permitido cambiar de ala o vela. Solo en caso de daño mayor o pérdida el Director Deportivo puede permitir el reemplazo temporal o permanente del Parapente o Aladelta por otro equipo de las mismas o inferiores prestaciones. 
2. Lastre. 

El único tipo de lastre permitido es agua o arena fina. En caso de desechar el lastre en vuelo los pilotos deben asegurarse de no afectar o poner en peligro a otros competidores o a terceros. El peso máximo del equipo en vuelo es de 33 kg (incluido el lastre), salvo límite superior  especificado en reglamentos de la FAI (Sección 7) 

2. Uso de Radio. 

Los pilotos deben sintonizar la frecuencia oficial durante todo el desarrollo de las pruebas como medio principal de contacto, información y seguridad del evento. (Ej.: emergencias, suspensiones, informes de aterrizaje, avisos urgentes).

No se admiten protestas originadas en falta de información al no sintonizar la frecuencia oficial.

La organización debe asignar otra frecuencia para la coordinación final de los rescates siempre que sea posible, para evitar molestias a competidores en vuelo.

Siempre las frecuencias utilizadas deberán ser las asignadas por la CNC para el Vuelo Libre según resolución de la Secretaría de Comunicaciones Nº 11.783/99, y solamente por causas de fuerza mayor se permitirá el uso de frecuencias alternativas para las que se recomienda contar con la autorización explicita de la CNC y ser informadas públicamente a los pilotos con 60 días de anticipación a los efectos que los mismos puedan adecuar sus equipos de comunicaciones, debido a las restricciones legales vigentes al respecto.

Debe evitarse todo uso innecesario o abusivo de la frecuencia oficial de radio. Los pilotos son responsables de cumplir con las Reglamentaciones vigentes para el uso de los equipos y las frecuencias. 

No se permite el uso de micrófonos activados por voz (VOX).

2. Titulo de Campeón Argentino

Quien logre el mayor puntaje como sumatoria de los puntos obtenidos en cada manga válida en las que hayan participado a lo largo de la temporada, considerando un cierto número de descartes, obtendrá el titulo de Campeón Argentino de Parapente FAVL o Campeón Argentino de Aladelta FAVL, según corresponda. El resto de las posiciones se determinan mediante el mismo procedimiento. 

2. Validez de las Mangas

Las mangas de las fechas pertenecientes al Campeonato Argentino de Parapentes serán válidas sólo si cumplen las siguientes condiciones: 

· Deben participar y obtener un puntaje superior a cero por lo menos diez (10) pilotos FAVL.

· La manga debe otorgar un mínimo de 200 puntos al ganador o el piloto que más distancia voló debe haber superado los 25 Kms según el trayecto de la prueba (valor de la distancia nominal mínima). 

Para los Regionales FAVL regirán las mismas condiciones a menos que se especifique de otra manera en las Normas Particulares.

2. Esquema de Descartes

Los objetivos del esquema de descartes son los siguientes:

· Evitar que los pilotos que tienen alguna manga mala o que no puedan concurrir a una fecha pierdan las posibilidades de pelear la punta.

· Permitir que los pilotos no concurran a alguna de las fechas del Campeonato.

· No castigar demasiado la regularidad. 

El esquema de descartes queda definido por las siguientes reglas: 

· Se mantendrá un mínimo de 8 mangas válidas.

· Se descartará el 25% de las mangas que otorguen desde 500 puntos inclusive al ganador. (8 mangas 0 descartes, 9 mangas 1 descarte, 10 mangas 2 descartes, 12 mangas 3 descartes, etc.)

· Las mangas que otorguen desde 200 y menos de 500 puntos al ganador serán válidas pero agregarán un nuevo descarte al Campeonato Argentino de Parapentes.

2. Validez del Título

Para designar a los Campeones Nacionales es necesario que se hayan corrido por lo menos tres (3) mangas válidas y que el ganador haya obtenido al menos 1500 ptos, en una o mas fechas. En caso contrario el título de Campeón Argentino queda vacante.

Se dan menciones para los tres mejores en cada clase, y para las tres mejores mujeres clasificadas. 

La FAVL podrá premiar a los mejor posicionados con trofeos, reconocimientos o premios materiales. 

2. Categorías

Se llevará una puntuación separada para las categorías Open, Serial y Sport en las competencias pertenecientes al Campeonato Argentino de Parapentes y Open, Serial y Standard para los Regionales y categorías Femenino y Veteranos en todas las competencias. 

Los pilotos serán incluidos en las categorías estrictamente según el certificado de homologación presente en la vela utilizada (cuando corresponda), debiéndose tomar la más elevada para aquellas velas que presenten más de una homologación. 

Aquellas velas que por diversos motivos no tengan adherido el certificado de homologación serán evaluadas por el Comité Técnico FAVL y será la última autoridad en la decisión de la categorización de los pilotos, debiendo analizar los siguientes puntos, para confirmar o no, la aceptación del piloto en cada categoría:

· Pilotos inscriptos en la categoría Standard, con antecedentes de competencias en categorías superiores, tales como Serial y Open.

· Parapentes no homologados dentro de alguna de las normas descriptas anteriormente, o con dos homologaciones conflictivas.

· Parapentes modificados respecto de los de serie de fábrica.

· Los prototipos participarán exclusivamente de la categoría Open.

En todos los casos, los pilotos interesados podrán realizar su consulta al comité, con un plazo mínimo de 7 días antes de realizarse la competencia.

2. Categoría Standard

Es una categoría creada con la intención de que los pilotos que deseen introducirse en competencias, tengan un campo de acción frente a parapentes de similares características y prestaciones. Es una categoría de iniciación a la competencia. 

Otro de los pilares de la misma, es tener una inducción adecuada al mundo de las competencias con la idea de proyectarse a futuro a categorías mayores.

La misma estará integrada por velas bajo las siguientes homologaciones.

· DHV: 1 y 1-2

· AFNOR: Standard

· EN: A y B

· LTF: 1 y 1-2

2. Categoría Sport

La categoría sport fue creada para contener a los pilotos que utilizan equipamiento de nivel intermedio y permitirles diferenciarse de los pilotos con mayor experiencia y con equipos de mayor rendimiento en el CAP.

La misma estará integrada por velas bajo las siguientes homologaciones.

· DHV: 1, 1-2 y 2

· AFNOR: Performance

· EN: A, B y C

· LTF: 1, 1-2 y 2

2. Categoría  Serial

Estará integrada por velas bajo las siguientes homologaciones.

· DHV: 1,1-2, 2, y 2-3

· AFNOR: Standard y Performance

· EN: A, B, C y D

· LTF: 1,1-2, 2, y 2-3

2. Categoría  Tándem

Estará integrada por velas para vuelo biplaza en alguna de las siguientes homologaciones.

· DHV: 1,1-2, 2

· AFNOR: Biplaza 

· EN: A, B, C

· LTF: 1,1-2, 2

Para participar de esta categoría se deberá declarar anticipadamente al piloto que sumará los puntos y ambos participantes deberán tener licencia FAVL que los habilite a volar biplaza.

Solamente el piloto declarado sumará los puntos obtenidos, pero ambos deberán cumplir con los requisitos de la inscripción en la competencia. 

2. Categoría Féminas

Está integrada por todos los pilotos de sexo femenino.

2. Categoría Veteranos

Está integrada por todos los pilotos de ambos sexos de 50 años de edad en adelante. 

2. Puntuación por Categorías

El sistema de puntuación del Campeonato Argentino de Parapente y Regionales, sumará los puntos correspondientes logrados por cada piloto, en su categoría, y en las categorías superiores de manera independiente en cada fecha. 

Si un piloto cambiara de categoría (vela) durante la temporada, conservará los puntos acumulados en la categoría previa, pero sólo seguirá sumando para las categorías en las que califique.

Para que se premie de forma separada una categoría deberá haber por lo menos 5 pilotos inscriptos y que hayan puntuado en la misma, contando a los pilotos de categorías inferiores o incluidas cuando corresponda.

La categoría Tándem será incluida en las categorías Serial y Open.

3. Organización de Fechas de Campeonato FAVL.

3. Organización

La Institución FAVL Organizadora es la responsable de la fecha de Campeonato FAVL, ante los participantes y ante la FAVL. 

La Institución FAVL Organizadora designa a un Organizador General, que es la persona a cargo de dirigir y coordinar las tareas administrativas, de infraestructura y de logística, necesarias para desarrollar el Evento.

El Organizador General nombra a los Integrantes del Comité Organizador formado por las personas responsables de las diferentes tareas organizativas. Por lo menos un integrante de la Comisión Directiva del club FAVL debe formar parte del Comité Organizador.

Las tareas dirigidas por el Organizador General incluyen: promoción, inscripciones, materiales, transporte, gestión de uso de espacios aéreos y espacios públicos, relaciones con organismos del estado, comunicaciones, alojamiento, rescate, asistencia médica, entrega de premios, difusión. 

3. Director Deportivo

El Director Deportivo es el máximo responsable de los aspectos deportivos del evento. Es nombrado por la Institución FAVL Organizadora y puede pertenecer a esa institución o a alguna otra Institución FAVL.

Debe tener experiencia en competencias y un conocimiento pleno de todos los Reglamentos aplicables. Debe estar perfectamente familiarizado con las condiciones de vuelo de la zona. 

El Director Deportivo dirige y coordina a los asistentes a cargo de tareas deportivas tales como el ordenamiento de despegues, observación de vuelos y aterrizajes o análisis y puntuación de vuelos.  

Son funciones del Director Deportivo:

· Cuidar la correcta aplicación de las normas y reglamentos, para desarrollar una Competencia deportivamente justa y segura para pilotos y terceros.

· Realizar el Briefing General y los de cada prueba.

· Elegir los sitios de vuelo y zonas de aterrizaje de acuerdo a criterios meteorológicos, técnicos y deportivos.

· Designar la prueba de cada día, asesorado por el Comité de Pilotos.

· Definir la hora de apertura y cierre de la ventana de salida, considerando condiciones deportivas y organizativas.

· Coordinar y ordenar las actividades en el área de despegue.

· Autorizar y registrar el despegue de los competidores.

· Decidir la suspensión, cancelación o detención de una prueba en el caso de que condiciones meteorológicas adversas o que pongan en peligro la seguridad de los pilotos.

· Recibir las protestas de los pilotos.

· Designar un Juez de Gol, si así lo considera necesario, para registrar la hora de llegada de los pilotos que lo alcancen (el Juez de Gol deberá contar con un GPS, de manera que sus registros sean compatibles con los del programa de puntuación).

· Aplicar las penalizaciones deportivas o sanciones deportivas a las que esté autorizado, según los reglamentos y normas aplicables. 

3. Asistentes Deportivos

Los Asistentes Deportivos que dependen del Director Deportivo son: Asistentes para despegue o remolque, Jueces de Gol, Encargado de análisis de vuelos y puntuación, Encargado de meteorología y, en general, todo personal necesario encargado de tareas técnico-deportivas.

3. Comité de Pilotos

El Comité de Pilotos se compone de tres pilotos elegidos democráticamente entre todos los pilotos inscriptos en la Fecha de Campeonato durante el Briefing General. Asimismo se agregará un cuarto piloto que deberá ser un piloto novato elegido por el Director de Competencia, para promover el aprendizaje y la renovación de pilotos con conocimientos para pertenecer a los Comités.

La función del Comité de pilotos es representar a los pilotos para asesorar al Director Deportivo en la elección de la prueba del día y en cualquier otra cuestión en la que el Director Deportivo solicite su opinión, aunque la decisión final sobre la elección de la prueba corresponde al Director Deportivo.

Los miembros del Comité de Pilotos eligen a uno de sus miembros como Delegado para integrar el Comité de Protestas. 

El Director deportivo seleccionará uno de los pilotos de menor experiencia en competencias (no necesariamente menor experiencia de vuelo) para participar en carácter de aprendiz en el comité de pilotos sin voz ni voto.

3. Comité Técnico de la FAVL

Es designado expresamente por la CD de la FAVL para cada fecha de campeonato y estará formado por entre dos y tres integrantes quienes deberán poseer experiencia en competencias, conocer plenamente las reglamentaciones de la FAVL y de la CIVL / FAI y sistemas de puntuación vigentes.

No podrán pertenecer al Comité Organizador ni al Comité de pilotos. 

Las tareas del Comité Técnico son:

· Cuidar que el campeonato se realice según las normas deportivas de la FAVL y de que se cumplan con los servicios para los pilotos, especialmente los referidos a las cuestiones de seguridad.

· Asistir y asesorar al Organizador General y al Director Deportivo sobre cuestiones técnicas y Reglamentarias.

· Informar a la CD de la FAVL sobre la realización del campeonato y recibir propuestas o sugerencias de mejora.

· En caso de dudas y/o diferencia de opiniones entre los miembros de este comité para la toma de decisiones que ellos consideren importantes se podrá recurrir a la CD de la FAVL como último recurso. 

· Verificar y decidir la categoría de los pilotos en caso de dudas.

Para evitar elevar los costos de la organización, la CD de la FAVL designará los delegados técnicos FAVL entre los pilotos que participan de la competencia que cumplan con los requisitos antes mencionados y que acepten cumplir el rol ad honorem. 

Se abrirá un registro de pilotos postulantes a este cargo, y los mismos serán designados de manera alternada a lo largo del calendario de competencias siempre que sea posible.

3. Comité de Protestas

El Comité de Protestas esta formado por el Director Deportivo, el Delegado del Comité de Pilotos y el Comité Técnico de la FAVL. 

Las tareas del Comité de Protestas son:

· Recopilar elementos para evaluar eventuales protestas de los pilotos.

· Evaluar y decidir sobre las protestas de los pilotos referidas a las medidas tomadas o penalizaciones impuestas por el Director Deportivo, confirmando o corrigiendo sus decisiones.

Las decisiones del Comité de Protestas son definitivas. 

3. Briefing General

El Organizador convocará a todos los pilotos a una reunión informativa o Briefing General, luego del cierre de las inscripciones y antes del Briefing de la primera prueba, para informarlos sobre cuestiones de organización general y sobre las normas deportivas aplicables a todo el Evento.

Todos los competidores deben estar presentes para el Briefing en el sitio y hora informado previamente por la organización. La información principal de este Briefing debe ser mostrada en un panel informativo (ver Anexo A).

Los participantes podrán hacer las consultas que consideren necesarias.

Durante el Briefing general los pilotos elegirán por votación a los tres miembros del Comité de Pilotos que asesorarán al Director Deportivo para la elección de las pruebas. Los pilotos que conforman el Comité Técnico de la FAVL no podrán formar parte del Comité de Pilotos.
Previa consulta con el Comité de Pilotos, el Director Deportivo determinará los parámetros nominales de la formula GAP aplicables a todo el Evento.

Algunas cuestiones a tratar en el Briefing general son:

Recomendaciones sobre uso de espacios aéreos; Zonas peligrosas; Áreas prohibidas; Aterrizajes opcionales; Sitios a evitar; Uso de radio; Actuación en caso de emergencia; Recomendaciones sobre condiciones meteorológicas locales; Posibles pruebas; Procedimientos para rescates; Recomendaciones sobre configuración y uso de GPS, Procedimientos para despegues; Coordinación de transportes; Reglas locales o especiales de tránsito aéreo; Horarios tentativos para los briefings de cada prueba, etc.  

Luego de la elección del comité de pilotos, el director Deportivo asignará a todos los pilotos nuevos en el entorno de competencias un piloto experimentado para que lo asesore en las cuestiones básicas cumpliendo un rol de padrino o mentor. Los mentores serán seleccionados entre los que no forman parte del Comité de Pilotos ni del Comité Técnico de la FAVL y las cuestiones importantes a recalcar en los principiantes son el uso de GPS, reglas de vuelo en térmicas con muchos pilotos, estrategia, reglamento, etc.

3. Enmiendas o Reglas Especiales.

En caso de necesidad urgente el Director Deportivo puede agregar o modificar una Regla técnica o procedimiento, con aprobación del Comité Técnico de la FAVL, siendo los pilotos claramente informados en el próximo Briefing, dejándose registro en el Panel Informativo del Evento (Ejemplo: regla de tránsito aéreo local no prevista de ineludible aplicación).

Una Regla agregada bajo ese procedimiento no puede contradecir el espíritu de este Reglamento y no puede ser de aplicación retroactiva. 

3. Lista de Pilotos

El Organizador debe publicar el listado de todos los pilotos inscriptos, mencionando el nombre, club representado, lugar de residencia, sponsor (si lo hubiera), y  la marca y modelo del parapente o aladelta que vuela. 

4. Pruebas

4. Introducción

Estas reglas se complementan con las dictadas por la CIVL en la Sección 7 del Código Deportivo de la FAI, siendo de aplicación para aquellos puntos no tratados aquí específicamente.

Se agregan a estas reglas las Normas Particulares del Evento redactadas por el Organizador y aprobadas por la FAVL, para cubrir aspectos locales o especiales.

Si fuera necesario durante el desarrollo de una fecha la interpretación de estas reglas estará a cargo del Director Deportivo, asesorado por el Comité Técnico de la  FAVL.

4. Objetivos

El Director de la competencia junto con el comité de pilotos deberá tener presentes los siguientes objetivos al elegir los parámetros de la competencia y al definir las pruebas de cada día.

4. Se debe hacer todo lo posible para lograrlos:

· Evitar los inicios en zonas sin buenos aterrizajes y/o de difícil acceso dado que normalmente varios pilotos aterrizarán en la zona del start. 

· Idear y priorizar las pruebas que sean posibles de realizarse por un alto porcentaje de los pilotos presentes, no solamente por los de primer nivel y/o con equipos de alto rendimiento, para incentivar la participación de pilotos de todos los niveles en el CAP y promover la formación de nuevos competidores.

· Todos los pilotos participantes deben haber tenido la oportunidad de realizar al menos un vuelo a tiempo para completar la prueba.

· Intentar que los pilotos vuelen mucho tiempo en cada prueba, evitando tramos con viento en contra o de alta dificultad en la primera mitad de las pruebas.

4. Es muy recomendable que se logre:

· Las balizas utilizadas en cada prueba deben ser lugares en los que se pueda aterrizar cómodamente, excepto aquellas que estén en zonas montañosas las cuales deben tener un aterrizaje al pie de la baliza y al que se pueda llegar fácilmente.   

· Se debe diseñar cada prueba para que todos los pilotos puedan hacer al menos la mitad de la misma de manera relativamente fácil y desde la mitad en adelante la dificultad deberá mantenerse o ir en aumento gradual. 

· Ante la falta de alternativas se deberá optar por una manga de baja dificultad y que se devalúe porque los pilotos la terminan muy rápido, por sobre una manga de alta dificultad (especialmente si es difícil en la primera mitad) la que se devaluará porque muchos pilotos no volarán lo suficiente. 

4. Tipos de Pruebas

La prueba del día es elegida entre estos posibles formatos por el Director Deportivo del Evento, consultando al comité de pilotos.

· Distancia, en línea recta o a través de uno o más puntos de giro. En el caso de una prueba de distancia en línea recta se puede indicar la dirección a volar (“Distancia libre, con o sin puntos de giro”; “Distancia proyectada sobre un eje o dirección”).
· Distancia de ida y vuelta, pasando por un punto o uno de varios puntos, dentro de un sector de 30° (“Ida y vuelta”).

· Velocidad individual hacia un gol (“Carrera contrarreloj” o “Elapsed Speedrun”), en línea recta, pasando por uno o más puntos de giro, o dentro de un circuito cerrado. El tiempo personal es cronometrado en la sección de velocidad. 

· Carrera en un circuito designado (“Carrera a gol” o “Race to gol”). Se establecen uno o varios tiempos comunes de inicio de la carrera la cual queda restringida a la sección de velocidad del circuito. Para cada piloto se considera como tiempo de inicio al tiempo de inicio prefijado que resulte inmediatamente anterior al momento en que el piloto inicia la sección de velocidad. 

El Director Deportivo puede proponer la realización de otro tipo de pruebas, con aprobación del Comité Técnico de la  FAVL, siempre que sea posible puntuar la prueba mediante las formulas y los programas de puntuación adoptados oficialmente.

4. Sección de Velocidad

Consiste en la sección del circuito sobre la cual se miden el tiempo y la velocidad de los pilotos. Está formada por una baliza de inicio (o start) que puede ser de entrada o salida, una sucesión de balizas intermedias (posiblemente ninguna) y una baliza de fin. 

El Director deberá especificar siempre un final de velocidad anterior al gol, para evitar que los pilotos vuelen a alta velocidad cerca del suelo. La distancia mínima hasta el gol deberá ser de 500 metros, a menos que exista alguna cuestión de seguridad para especificarlos de otra forma. 

Los pilotos que finalicen la sección de velocidad pero que no lleguen a gol obtendrán solamente un porcentaje de sus puntos de velocidad (este % se define en el punto 4.21.4), pero si obtendrán el 100% de sus puntos por llegada.

4. Briefing de Pruebas

Se realizarán en el área de despegue en presencia de todos los pilotos. El Director Deportivo informará la prueba elegida y las coordenadas de las balizas y el gol a usarse, que serán indicados en el panel informativo de la prueba y en los mapas de la zona (ver Apéndice A), así como cualquier otra información técnica necesaria para la prueba (radio de los sectores de giro, tipo de salida, etc.).

El Director Deportivo puede modificar el lugar o el horario del Briefing del día informándolo a través de las carteleras de la organización. Una vez en el sitio de despegue y según las condiciones para el vuelo, puede posponer el Briefing, con o sin horario estimado de realización.

La ventana de despegue puede abrirse pasados por lo menos 15 minutos de finalizado el Briefing de la prueba. En caso de que un cambio inesperado en las condiciones así lo exija, y si aún no ha despegado ningún piloto, el Director Deportivo puede convocar a otra reunión informativa para cambiar la prueba del día.

4. Responsabilidad de Informarse de los Pilotos

Durante la competición los pilotos son responsables de mantenerse informados de las novedades por medio de los Briefings, consultando los paneles informativos y sintonizando la frecuencia de radio oficial de seguridad de la organización.

4. Despegues

4. Área de Despegue

Las áreas de preparación y de despegue deben estar señalizadas en el piso. Debe haber lugar suficiente para 25 competidores, con posibilidad de que despeguen dos por minuto. Se recomiendan dos áreas de despegue paralelas. Personal de la organización debe garantizar el fácil acceso de los pilotos al área y facilitar un despegue seguro. El Director Deportivo podrá permitir ayuda extra para despegar.

4. Apertura y Cierre de la Ventana de Salida

Los horarios de apertura y cierre de la ventana de salida se anunciarán durante el Briefing de la prueba y se anotarán en el panel informativo oficial. El periodo de apertura debe calcularse de manera que dar tiempo suficiente para el despegue de todos los participantes. Un vuelo es válido solo si comienza dentro del período en el que la ventana permanece abierta. 

4. Suspensión de Despegues y Extensión del Cierre de Ventana

Si por razones de seguridad en el despegue o en el recorrido de la prueba el Director Deportivo decide la suspensión temporaria de los despegues, se podrá extender el cierre de la ventana, pero sin exceder el tiempo total de apertura previsto originalmente.

4. Anuncio de Despegue

La Organización asume que todos los pilotos registrados volarán en cada manga que se realice. 

Si un piloto decide no volar, debe informarlo al Director Deportivo o sus asistentes de despegue antes del cierre de la ventana de despegue. En caso de omisión injustificada de la notificación de la decisión de no volar, se puede aplicar una penalización. 

Cada piloto que desee despegar en una prueba deberá anunciar su voluntad al Director Deportivo o a los Asistentes de despegue y solo podrá ocupar la rampa de despegue con su autorización y con el equipamiento de vuelo completo y chequeado.

El Director Deportivo o sus asistentes de despegue llevarán una planilla de despegues que será luego entregada a los encargados de los cómputos en la que se registre para todos los pilotos su declaración de intensión de volar o no volar y si finalmente despegaron.

Se recomienda tener la planilla ya confeccionada con los datos de los pilotos preimpresos para que los mismos solamente deban tachar lo que no corresponde en la declaración, firmar y poder agregar observaciones si lo consideran necesario, dejando filas libres al final de la misma para que sean utilizadas por los pilotos que quieran rectificar su declaración previa.

Junto al número de piloto se recomienda agregar el puesto en el ranking FAI (WPRS) correspondiente para facilitar el ordenamiento de los turnos de despegue cuando sea necesario. Ver en el anexo D un ejemplo de planilla de control de despegue.
4. Nuevo Despegue

Cada piloto tiene solo un despegue válido disponible. 

En caso de un despegue fallido o de que un incidente importante obligue a algún piloto a aterrizar inmediatamente después de haber despegado, el piloto puede solicitar al Director Deportivo que lo autorice a despegar nuevamente.

El Director Deportivo deberá decidir rápidamente si lo autoriza a volver a despegar, considerando las condiciones del piloto y del equipo. El tiempo de despegue será, sin embargo, el tiempo del primer despegue. 

Cuando las condiciones climáticas hayan obligado a la suspensión de la prueba, el Director Deportivo podrá otorgar un segundo despegue a todos los pilotos, siempre que todos los pilotos puedan volver a estar presentes en el área de despegue a tiempo para despegar.

El Organizador de una fecha puede solicitar a la CD de la FAVL una excepción a esta norma, estableciéndolo en las Normas Particulares del Evento, si el formato de las pruebas y los sistemas de despegue garantizan que se respete el principio de igualdad de condiciones deportivas para todos los pilotos. 

4. Turno de Despegue

Luego del Briefing los pilotos formarán una cola por cada rampa de despegue. Llegado su turno y si las condiciones son adecuadas y seguras, cada uno tiene 2 minutos para despegar.

Si habiendo condiciones adecuadas no despegase en ese período cualquier piloto de la cola o los Asistentes de despegue podrán solicitar al piloto que ceda su posición al piloto siguiente en la cola de despegue, pasando a ocupar el último lugar de la fila. 

El mismo proceso puede repetirse con el siguiente piloto que le corresponda despegar, excepto que ningún piloto demuestre interés en hacerlo. 

Acciones especulativas o malintencionadas serán pasibles de penalización.

NOTA: El primer día de la competencia el orden de las filas de despegue estará determinado por el ranking FAI (WPRS) y los asistentes de despegue deberán estar preparados para informar a los pilotos su posición de despegue. En los días subsecuentes se utilizarán las posiciones generales de la misma competencia para ordenar las filas de despegue. 

4. Vuelos de Evaluación

El objeto de los vuelos previos y de evaluación es asistir al Director Deportivo y a los pilotos de la competencia en la evaluación de las condiciones del día.

Para dar al Director la información que necesita, los pilotos de evaluación (también conocidos como windummies) deben volar cuando y donde este se los indique, incluso si esto los fuerza a tener que aterrizar.

Cuando comienza el vuelo en competencia, todos los pilotos de evaluación y no competidores ya han hecho su trabajo y deben aterrizar o volar en un área designada tan pronto como sea posible para no interferir con los vuelos de la competencia, en cualquier caso, no podrán volar más allá del punto de inicio (o start).

Los pilotos de evaluación deben ser parte de la organización y recibir los mismos beneficios que el resto de los ayudantes. No podrán ser miembros de alguno de los equipos de la competencia (en caso de que hubiera equipos).

Deben ser pilotos con habilidades equivalentes a los competidores. Debe ser un honor ser elegido como piloto de evaluación y los buenos son muy valiosos para ayudar en la decisión de la prueba.

El puesto de piloto de evaluación y su importante rol en las competencias deberán ser reconocidos. 
4. Vuelos Fuera de Competencia

Pilotos fuera de competencia y el personal relacionado a los equipos (en caso de competencias por equipos) no deben estar autorizados a volar las pruebas o sectores de ella, es especialmente importante que no se acerquen a la zona de gol. 

El Director de la Competencia y el Director de Seguridad, no deben volar mientras que la prueba esté en curso; el final de una prueba se define como 
cuando todos los pilotos que compiten han reportado su aterrizaje. Esto no los excluye de poder volar en un helicóptero o cualquier otro tipo de aeronaves para ayudar en eventuales búsquedas. 
4. Vuelo y Seguridad

Los pilotos deben volar en forma prudente y responsable, respetando las normas de tráfico aéreo, las prioridades de paso y aplicando las maniobras anticolisiones reglamentarias.

Los circuitos, giros y aterrizajes deben efectuarse teniendo en cuenta el tráfico aéreo. Al incorporarse a una térmica se debe seguir el sentido de giro impuesto por el primer piloto que haya llegado, sin importar la diferencia de altura o distancia que los separe.

Deben respetar todas las directivas de seguridad y normas locales de tráfico comunicadas en los Briefings, respetando estrictamente, si existieran, las referidas a sentidos de giro en la parte inicial del recorrido.

Durantes las pruebas están prohibidas las maniobras acrobáticas o vuelos rasantes en el despegue o aterrizaje.

Se prohíbe el vuelo dentro de las nubes. Para denunciar esta infracción ante el Director Deportivo se requiere el testimonio de por lo menos dos pilotos o miembros de la Organización que indiquen haber perdido de vista al infractor debido a su ingreso en una nube.

4. Espacio Aéreo Controlado

La organización deberá especificar en la normativa local o en el briefing general, el espacio aéreo controlado o las áreas en las que el vuelo durante la competencia esté prohibido o restringido. Estas zonas serán marcadas con precisión en los mapas publicados, las alturas serán expresadas en metros enteros sobre el nivel del mar. 

NOTA: Es recomendable que la organización cuente con una autorización escrita por parte de las autoridades aeronáuticas pertinentes para volar dentro de espacios aéreo controlado, siendo su exclusiva responsabilidad obtener el permiso e informar correctamente a los pilotos al respecto.

4. Limite de Altitud

La penalización por excederse de los límites superiores que hayan sido especificados tanto en el briefing como en los mapas de espacio aéreo publicados será una advertencia para la primera infracción de menos de 100 metros del piloto. Para las infracciones mayores de 100 metros o las infracciones posteriores el piloto tendrá una puntuación de cero para el día.

4. Infracciones Horizontales

La penalización por entrar horizontalmente en el espacio aéreo restringido o cerrado por menos de 300 metros será una advertencia para la primera infracción del piloto. Para las infracciones mayores, el piloto recibirá una advertencia y se puntuará como si hubiera aterrizado en el punto de entrada. Para las infracciones subsecuentes mayores de 300 metros de un piloto se lo puntuará con cero para el día. 
4. Verificación

La verificación de los espacios aéreos controlados será efectuada durante los cómputos utilizando las posiciones y alturas del track del GPS y de ser posible se realizará de manera automática por el software de puntuación. 

4. Emergencias

Los pilotos que presencien un accidente deben reportarlo inmediatamente a la Organización usando la frecuencia oficial de seguridad, identificándose e informando -si fuera posible- tipo de accidente, localización de la/s victima/s (en lo posible coordenadas exactas), identificación, tipo y color del equipo de vuelo, rutas de acceso al sitio, etc.

Los pilotos en asistencia deben acatar las instrucciones del Director Deportivo para facilitar la ayuda, evitando maniobras que puedan implicar un inaceptable riesgo adicional para ellos mismos.

A su criterio y considerando las circunstancias del caso, el Director Deportivo podrá disponer el otorgamiento de puntos compensatorios a los pilotos que abandonen una prueba para asistir a un piloto en peligro. Se sugiere el otorgamiento del puntaje promedio del piloto calculado como la relación diaria promediada entre su puntaje y el del ganador de cada día, considerando todas las pruebas disputadas hasta el momento o calculándolo al finalizar el evento considerando el total de las pruebas de la fecha.

4. Aterrizaje Fuera de Gol

El punto final del recorrido puntuable será el lugar de aterrizaje o un punto en vuelo que sea más favorable con respecto a la prueba. La distancia recorrida en caso de la prueba tenga una meta final o gol se mide como la distancia total de la prueba menos la distancia “optimizada” desde el punto más favorable para el piloto hasta la meta. Ver anexo C.

4. Zonas de Aterrizaje Auxiliares

La Organización debe prever e informar las zonas de aterrizaje alternativas para que los pilotos que no lleguen a la meta puedan aterrizar con seguridad.

4. Reporte Obligatorio

Los pilotos aterrizados deben desplazar o plegar sus equipos inmediatamente, despejando la zona apta para aterrizar. Para facilitar las tareas de rescate y evitar alarmas innecesarias, deben contactarse con la Organización lo más pronto que les sea posible, a lo sumo a la hora de cierre de la prueba anunciada en el briefing e indicada en el panel informativo. Los pilotos que injustificadamente demoren o eviten reportar su aterrizaje podrán ser penalizados por el Director Deportivo. 

4. Hora de Cierre de la Prueba

Durante el Briefing diario se fijará un horario límite en el que todos los pilotos deben haber aterrizado, ya sea en el gol o en algún punto del recorrido. Aquellos pilotos que estén en el aire pasada esa hora serán penalizados.

4. Zona de Gol

Cada zona de gol se divide en tres áreas:

· Una línea de llegada demarcada con una faja extendida en el suelo o otras indicaciones visuales.

· Una zona para aterrizar.

· Una zona para plegar.

4. Llegada a Gol

En parapente se considera que el piloto alcanzó el gol en el momento que los pies del piloto cruzan la línea de llegada, usando solo la energía del
parapente, y volando en el sentido correcto de la prueba.

En aladelta se considera que el piloto alcanzó el gol en el momento que la nariz del ala cruza la línea de llegada, usando solo la energía del ala, y volando en el sentido correcto de la prueba.

Los Organizadores podrán utilizar sistemas de “Gol Virtual” usando solo verificación y tiempos obtenidos mediante GPS, siempre que dispongan del software adecuado y se aclare en las Normas Particulares y en los Briefings el tamaño y formato de la línea o zona valida de gol.

4. Cancelación de una Prueba

El Director Deportivo podrá cancelar una prueba antes de que algún competidor haya despegado, si las condiciones climáticas son inadecuadas o por razones de seguridad. 

El Director Deportivo no necesita cancelar la prueba si sólo se suspende el despegue por un corto tiempo.

4. Detención de una Prueba

El Director Deportivo puede detener una prueba después de que algunos o todos los pilotos hayan despegado, debido a una situación de emergencia causada por clima peligroso u otras condiciones que los pilotos no puedan evitar y que pudieran poner en peligro su seguridad, incluso habiendo  competidores llegados al gol.

En el primer Briefing de la fecha se informará el procedimiento exacto para cancelar o detener una prueba. Este procedimiento debe contemplarse en las Normas Particulares del Evento. Se sugiere avisos por tiempo suficiente y predeterminado a través del canal de radio oficial y mediante comunicación verbal y escrita en las zonas de despegue y aterrizaje.

El Director Deportivo puede ordenarles aterrizar a todos o algunos de los competidores, considerando la ubicación del riesgo.

4. Puntuación de una Prueba Detenida

Cuando una prueba es detenida la puntuación de cada piloto será determinada por la posición que registre el tracklog de su GPS en el momento exacto en que ha sido detenida la prueba, siempre que se respete el principio de igualdad de posibilidades deportivas.

Solamente serán puntuadas las mangas que sean del tipo Carrera a gol con un único inicio o start y que cumplan con los requisitos para ser una manga válida. 

4. Anulación de una Prueba

Si no se pudiese aplicar la detención de una prueba y su consecuente puntuación sin respetar el principio de igualdad de posibilidades deportivas, el Director Deportivo podrá proceder a la anulación definitiva de la prueba (Ej: si no hubo el tiempo mínimo suficiente para dar posibilidad de despegar a todos los pilotos).

4. Verificación y Puntuación

El análisis y verificación de los vuelos se realiza usando los registros de GPS, complementados eventualmente por las planillas de los Asistentes de Despegue y de Gol. 

Para la verificación de vuelos y puntuación se utilizará el programa FS u otro aprobado como sistema de puntuación por la CIVL/FAI que soporte la formula de puntuación y parámetros definidos en este reglamento con las restricciones de uso y configuración que se expresan en los puntos siguientes.

En caso de que el programa utilizado incorpore en nuevas versiones otros parámetros no definidos en este reglamento se deberá consultar con la FAVL por lo menos 30 días antes del inicio de la competencia sobre la manera correcta de definirlos y en la medida de lo posible se utilizarán valores que no incorporen o que minimicen los cambios en la formula, excepto que se trate mejoras en cuestiones de seguridad.

Todos los vuelos deben ser analizados con el mismo programa, formula y parámetros, los cuales serán definidos y anunciados en el Briefing general por el Director de la competencia en forma conjunta con el comité de pilotos y luego no podrán cambiarse durante toda la competencia. Podrán definirse valores más exigentes para los parámetros anteriores que no sean de tipo fijo, acordes al lugar, nivel de los pilotos, condiciones meteorológicas previstas, etc.

Los resultados que se utilizarán para el CAP y Ranking serán los mismos que se obtengan en la categoría Open, o sea que no se recalcularán los puntos eliminando a los pilotos extranjeros.

En las Normas Particulares se podrán consignar otro software, así como también otra formula y variaciones en los parámetros y configuración de las mismas, siempre que sea debidamente justificado por el organizador y aprobado por la FAVL (por ejemplo para competencias con torno).

4. Fórmula

Se utilizará la fórmula GAP2007A para todas las fechas del Campeonato Argentino de Parapentes y Regionales. 

4. Parámetros Mínimos CAP

Los siguientes parámetros deberán respetar los valores mínimos preestablecidos en todas las fechas del Campeonato Argentino de Parapente: 

· Distancia Nominal: 25 km

· Tiempo Nominal: 1.5 horas (hora y media)

· Porcentaje de Pilotos en gol: 20%

· Distancia Mínima: 5 km

4. Parámetros Mínimos Regionales

Los siguientes parámetros deberán respetar los valores mínimos preestablecidos en todas las fechas Regionales: 

· Distancia Nominal: 15 km

· Tiempo Nominal: 1 hora

· Porcentaje de Pilotos en gol: 20%

· Distancia Mínima:  3 km

4. Parámetros Fijos

Los siguientes parámetros no podrán ser modificados y deberán estar definidos de la siguiente manera: 

· Puntos de Distancia: SI

· Puntos de Velocidad: SI

· Puntos de Despegue: NO

· Puntos de Liderazgo: SI

· Puntos de Llegada por Posición: SI

· Puntos de Llegada por Tiempo: NO

· 1000 para distancia abierta o nadie llega a fin de velocidad cuando la calidad del día sea 1: SI

· Puntos de velocidad obtenidos por llegar a fin de velocidad pero no llegar a gol:  80%

· Start adelantado (Jump the Gun): 20x 
· Ranking utilizado para calcula validez de tiempo: 1

4. Tiempo Mínimo de Ventana

Es el tiempo mínimo total que la ventana de despegues debe permanecer abierta y con condiciones aceptables para despegar según el criterio del Director de la Competencia para que una prueba sea válida.

Este valor será calculado por el director de la competencia junto con el Comité de pilotos y se deberá informar en el Briefing General junto con el resto de los parámetros elegidos.

Se recomienda calcularlo como el tiempo promedio de un despegue multiplicado por la cantidad total de pilotos de la competencia dividido por la cantidad de despegues simultáneos posibles. Como tiempo promedio de despegue se recomienda utilizar un valor entre 30 y 60 segundos según las características del lugar.

En ningún caso el tiempo mínimo de ventana abierta podrá ser inferior a 40 minutos.

4. Descarga de Registro del GPS y Declaración de Vuelo

Los pilotos deben facilitar su GPS al Encargado de la verificación y puntuación, en cuanto lleguen a la base de la Organización. Se fijará una hora límite para la entrega de los GPS, que considerará las demoras normales de las operaciones de rescate. 

Simultáneamente deben firmar una Declaración de vuelo de la Organización, donde constarán: Nombre, Número de participante, Número de Prueba, Fecha y Hora.

[NOMBRE DE LA COMPETENCIA] / DECLARACIÓN DE VUELO.

Completar o tachar lo que no corresponda

Manga Número:
Piloto Número:

Despegó: [Si / No]
Declaró intención de no volar: [Si / No]

Cantidad de balizas: 
Llegada a GOL: [Si / No]

Nivel de Seguridad: [ 1 / 2 / 3 ]
Fecha y hora de Declaración:

Firma y Aclaración:

Declaración de vuelo por parte de los pilotos

La declaración de vuelo es personal, intransferible y obligatoria para todos los pilotos que hayan empezado una prueba.

El registro del GPS se utilizará para determinar: Hora de despegue; Validez y horario del punto de inicio; Validez del paso por las balizas; Punto de aterrizaje o punto final mas favorable del recorrido valido; Validez y horario del cruce de la línea de Gol; Violación de espacios aéreos restringidos o prohibidos, Violación del horario de cierre de la prueba. 

En caso de inconvenientes en el análisis del registro del GPS de un piloto, se analizará y puntuará el vuelo utilizando el registro de un GPS secundario, siempre que haya sido registrado previamente ante la Organización, en cuyo caso podrán ser combinados dos o más tracks para verificar diferentes partes del vuelo. El vuelo adjudicado al piloto será el mejor vuelo para él que la evidencia disponible en todos sus GPS declarados pueda demostrar.

Si se detectase un intento de falsificación o manipulación del registro de vuelo, el piloto será descalificado de la fecha, pudiéndole caber otras penalizaciones deportivas. 

4. Día de Descanso

No habrá día de descanso en las competencias que tengan una duración total programada de 7 días o menos, aplicándose el código deportivo FAI para las competencias de 8 o más días de duración total programada. 

4. Clasificación Extraoficial

La Organización debe publicar en el Panel Informativo los resultados provisorios de la prueba lo antes posible, tentativamente el mismo día de la prueba y como máximo la mañana siguiente a la prueba disputada y una hora antes de comenzar el Briefing de la siguiente prueba. 

Los resultados provisorios deben ser presentados en la planilla oficial confeccionada con el programa de puntuación utilizado y deberá mostrar la siguiente información detallada:

· Cabecera con Nombre de la competencia, fecha de la prueba, numero de prueba, lista de balizas de la prueba.

· Detalle de pilotos:

· Datos del piloto (Nro de piloto, Nombre y Apellido, club, sponsor, modelo de vela y marca, categoría más baja en que compite, nacionalidad)

· Hora de Inicio, de Llegada

· Velocidad promedio

· Distancia volada

· Desglose de puntajes (por velocidad, distancia, liderazgo, llegada, etc).

· Puntaje Total o Estado. 

· Observaciones y penalizaciones.

Se utilizará la siguiente nomenclatura para informar el estado de los pilotos según corresponda:

· DNF: Un piloto que estuvo presente en el despegue y que declaró su  intensión de volar al Juez de Rampa, pero que finalmente no voló por cuestiones de seguridad, obtiene cero puntos y será informado como DNF en la planilla de puntajes. También será DNF aquel piloto que declara al Juez de Rampa antes del cierre de la ventana de despegues su intensión de no volar por razones de seguridad. Ver puntos 4.6.4 y 4.21
· DSQ: Un piloto descalificado será indicado como DSQ en la planilla de cómputos y mantendrá su condición en las pruebas siguientes hasta el final de la competencia.

· ABS: Un piloto que no vuela por enfermedad, accidente o motivos personales será indicado como ABS en la planilla de cómputos y obtendrá cero puntos en esa prueba. Se considerará también como ausentes a los pilotos presentes en el despegue que no vuelan por problemas en su equipamiento y/o que no declararon su intensión ya sea de volar o no volar oportunamente al Juez de Rampa.

· NYP: Los pilotos cuyos registros estén pendientes de análisis y/o aún no hayan entregado su GPS para ser procesado serán indicados como NYP (Not Yet Processed).

NOTA: Todo piloto accidentado durante o inmediatamente después del despegue y que por ese motivo su vuelo no logre superar el cilindro de 100 metros de radio con centro en la rampa de despegue (baliza de despegue) será considerado ABS.

4. Clasificación Oficial

La Clasificación Oficial deberá coincidir con la última clasificación extraoficial publicada y podrá presentarse solamente luego de cumplirse 24 horas de la versión extraoficial, excepto cuando se trate del último día de la competencia en que se deberá esperar un tiempo mínimo de dos horas. Estos tiempos se deberán respetar para dar lugar a la presentación de posibles protestas. 

El Resultado Final Oficial debe ser enviado a la Comisión Directiva de la FAVL antes de las 48 hs. de finalizado el Evento.

4. Balizas y Sectores de Giro

Una Baliza es el eje de un sector cilíndrico de paso obligatorio ubicado entre el despegue y el gol, en las pruebas que lo establezcan. 

Las Balizas son coordenadas geográficas. Es recomendable, pero no imprescindible, que correspondan a puntos geográficos destacados. Un punto de giro no debe estar localizado en un área de aerología o topografía peligrosa (venturi, rotor, etc.). Es recomendable que exista una zona de aterrizaje de emergencia en las coordenadas de las balizas y todas aquellas que no lo posean deberán estar identificadas para facilitar el armado de las pruebas.

El radio del sector de giro debe estar especificado en las Normas Particulares o debe ser fijado en el Briefing General. Si no se define otro valor el radio del sector será de 400 metros.

5. Reclamos y Protestas

Un competidor puede presentar un Reclamo si considera que existe un error en la evaluación y puntuación de su vuelo, o si considera que es objeto de una penalización injusta o antirreglamentaria.

Los Reclamos deben realizarse ante el Director Deportivo lo mas pronto posible, en forma verbal y antes de transcurridas 24 horas desde la publicación de los resultados extraoficiales de la prueba en cuestión, excepto en la ultima prueba, donde el plazo es de dos horas.

El Director Deportivo debe responder el Reclamo rápidamente. 

Si el piloto reclamante no se encontrara satisfecho con la decisión tomada en respuesta a su Reclamo puede realizar una Protesta ante el Comité de Protestas.

La Protesta deberá ser presentada al Comité de Protestas por escrito como máximo dos horas después del primer rechazo por parte del Director Deportivo.

No se aceptarán Protestas o Reclamos referidos a los contenidos de los Reglamentos o Normas. Los reclamos aceptables solo se pueden referir a su interpretación o aplicación. 

El Comité de Protestas, conformado según el punto 3.6 considera el caso evaluando todos los elementos y testimonios disponibles, y dicta una Resolución acorde a los Reglamentos y Normas aplicables, ratificando o rectificando la decisión previa tomada por el Director Deportivo.

El Comité de Protestas informará públicamente la decisión tomada. 

Las decisiones del Comité de Protestas son definitivas y serán tomadas como máximo dentro de las 24 horas posteriores a la presentación del reclamo escrito, excepto en el día final de la competencia donde se deberá resolver como máximo en dos horas desde la presentación del reclamo escrito.

No se aceptarán Protestas una vez publicado el Resultado Final Oficial.  

6. Infracciones y Penalizaciones

El Director Deportivo puede imponer sanciones en caso de comportamiento peligroso, comportamiento antideportivo, acciones que puedan amenazar el uso de los sitios de vuelo y al ambiente o por actos ilegales.

No se permitirá el uso de penalizaciones como mecanismo de ajuste del puntaje de los pilotos por ningún motivo.

Las infracciones serán calificadas como Leves, Graves y Muy Graves según los siguientes criterios básicos:

6. Infracciones Leves

Son aquellas infracciones técnicas que se realizan sin mala fe, en forma inadvertida, por error o por desconocimiento de las reglas, que no se realizan para obtener una ventaja y que no perjudican a terceros o ponen en peligro su seguridad.

Ejemplos: Errores involuntarios en el material para la verificación de los vuelos, aterrizaje imprevisto en una zona inadecuada, información errónea involuntaria a los equipos de rescate sobre el lugar de aterrizaje, mal uso de la frecuencias de radio.

6. Sanciones a las Infracciones Leves

· Amonestación publica.

· Pérdida de puntos.

6. Infracciones Graves

Son aquellas donde se incumplan reiteradamente las reglas de la FAVL, se alteren los elementos para obtener ventajas deportivas, se violen las reglas de vuelo pudiendo poner en peligro a otros pilotos o terceros, y la reincidencia en infracciones leves.

Ejemplos: Vuelo intencional sobre instalaciones prohibidas, reforma ilegal de los equipos. 

6. Sanciones a las Infracciones Graves

· Perdida de puntos.

· Descalificación de una prueba.

· Descalificación del Campeonato.

6. Infracciones Muy Graves

Son aquellas donde exista mala fe, actitudes antideportivas, o acciones u omisiones que puedan afectar o hayan afectado gravemente la seguridad de las personas. 

Ejemplos: Manipulación maliciosa de tracklog, intentos de cohecho para alterar resultados, agresión a otro piloto o a las autoridades del evento, falsificación de documentos, situaciones de violencia u ofensa grave, uso de equipo o sustancias prohibidas, vuelo peligroso que haya provocado accidente, falsificación de evidencia de vuelo, manipulación de los elementos de vuelo, omisión de un socorro posible a un participante accidentado.

6. Sanciones a las Infracciones Muy Graves

· Descalificación de la competición.

· Descalificación del Ranking Argentino.

· Suspensión de licencia deportiva.

6. Aplicación de Penalizaciones

El Director Deportivo evaluara la magnitud, las circunstancias y los antecedentes de la infracción y determinará la sanción correspondiente. Toda penalización que se aplique debe ser proporcional a la gravedad de la infracción.

El Director Deportivo debe informar a los pilotos lo más pronto que sea posible la penalización o acción disciplinaria ha sido aplicada.

El plazo para presentar una Protesta por escrito ante el Comité de Protestas es de 12 horas, a partir de la notificación pública.

Las penalizaciones a infracciones Graves y Muy Graves deben informarse a Comisión Directiva de la FAVL.

En los casos de infracciones Graves y Muy Graves la Comisión Directiva y el Comité de Disciplina de la FAVL se reservan la potestad de ratificar, rectificar, ampliar o disminuir las sanciones emitidas por el Director Deportivo. 

Las penalizaciones/bonificaciones (aparte de las de tipo "cero puntos en la prueba") se calculan como suma/resta de los puntos obtenidos en la prueba o como un porcentaje del puntaje neto o proporcional obtenido por el piloto. El mínimo puntaje resultante para una prueba es cero. 

En el caso de Infracciones Graves, el Director Deportivo puede imponer penalizaciones de descuento de puntos que se apliquen a la prueba de la infracción y continúen en las subsiguientes. 

Se pueden aplicar penalizaciones aún en los días en que la prueba se cancela o se anula si se trata de actos que pueden amenazar el uso de los espacios de vuelo o por conducta peligrosa.

6. Infracciones con Sanciones Mínimas Predeterminadas

Falsificación de evidencia de vuelo: descalificación de la fecha de Campeonato. (Ejemplos: manipulación fraudulenta del tracklog de GPS, presentación de un GPS no usado por el piloto).

Tracklogs iguales: En el caso que se presenten dos tracklogs idénticos se descalificará a los dos pilotos que les presenten como propios.

Vuelo dentro de las nubes: Se lo puntuará con cero puntos en la prueba de la infracción.

Aterrizar después de la hora límite de aterrizaje y omisión intencional de comunicación de aterrizaje: Descuento del 25 % de los puntos de la prueba en que se haya producido este hecho.

7. Ranking Argentino de Pilotos

7. Principios y Generalidades

El objetivo de los Rankings Argentinos FAVL es suministrar una lista actualizada de los pilotos participantes en competencias deportivas ordenada según desempeño y servir de mecanismo para determinar la representación del país en Campeonatos Mundiales, Regionales o cualquier otro evento internacional por países con límite de inscriptos.

La FAVL calcula Rankings para las disciplinas de Parapente y Ala-delta, y para las modalidades de Cross Country y Acrobacia.

Para cumplir el objetivo de seleccionar los representantes nacionales más idóneos se consideran los siguientes principios:

a) Para no perjudicar a los pilotos que no puedan asistir a todos los eventos programados para los Campeonatos Argentinos sin dejar de premiar el esfuerzo y la participación, se incorpora un sistema de descarte de resultados teniendo en cuenta que el Ranking acepta un máximo de 12 pruebas a ser contabilizadas.

b) Para reconocer la experiencia y la buena performance de pilotos argentinos en competencias importantes en el exterior se permite la incorporación de pruebas extranjeras validadas como categoría FAI 1 o FAI 2, teniendo en cuenta que estas pruebas otorgan puntajes bajo el mismo sistema de puntuación adoptado por la FAVL. Es responsabilidad de los pilotos informar a la FAVL las pruebas extranjeras aptas para considerar en las que haya participado.

c) Para privilegiar y promover la participación activa de todos los pilotos en los Campeonatos Argentinos, especialmente los pilotos de mayor nivel, se establece un cupo de pruebas extranjeras a incorporar al Ranking que es proporcional al número de pruebas FAVL vigentes de los últimos dos años.

d) Para promover la participación de pilotos noveles, se permite la inclusión de mangas de Regionales FAVL, con un cupo que es proporcional al número de pruebas FAVL vigentes de los últimos dos años. Las mangas regionales se ajustarán a un factor de corrección de 0.75.

e) Para poder seleccionar a los mejores representantes aún en el caso en que no hubiera una cantidad suficiente de pruebas FAVL válidas se permite completar con pruebas regionales y/o internacionales el objetivo mínimo de cálculo para el Ranking FAVL de 12 pruebas.

f) A partir de mediados del año 2007 la Argentina tendrá un cupo de 3 deportistas varones para los Mundiales de Parapente en la modalidad Cross Country. En caso que la labor destacada de un piloto argentino nos permita disponer de una cuarta plaza en un mundial en particular, dicha cuarta plaza quedará reservada para ese piloto en caso que no pueda calificar por medio del ranking argentino. Dicha plaza adicional debe ser sin dudas fruto de la posición de este piloto particular. Las tres primeras plazas siempre quedarán reservadas para los tres primeros del ranking argentino. En caso de haber más de un piloto en condiciones de reclamar la cuarta plaza como fruto de su posición en el ranking FAI, dicha cuarta plaza quedará para el piloto mejor ubicado en el ranking FAI.

7. Mecanismo de Cálculo

Se toman en cuenta los resultados de las pruebas oficiales válidas para:  

· Campeonatos Argentinos FAVL (incluye al Abierto Argentino de Parapente)

· Campeonatos FAI1 o FAI2 internacionales

· Campeonatos Regionales FAVL

Se suman los puntajes obtenidos, expresados en puntos GAP/PWC, y se aplica un sistema de cupos, correcciones y descartes según el tipo de competencia, a detallar en tablas adjuntas.

Se contabiliza un total máximo de 12 pruebas.

Las 12 pruebas consideradas podrán ser enteramente pruebas de Campeonatos Argentinos FAVL (incluyendo Abiertos Argentinos de Parapente), o podrán utilizarse hasta un máximo de 3 (25%) pruebas FAI1 o FAI2 internacionales, y hasta un máximo de 3 (25%) de pruebas regionales (ver excepciones en tabla).

Las mangas internacionales tendrán el mismo valor que las mangas nacionales salvo las mangas de PWC y de eventos FAI 1, que serán multiplicadas por el factor 1.2 con un tope absoluto de 1000 puntos por manga.

Las mangas regionales serán afectadas por el coeficiente 0.75 cuando compita un mínimo de 10 pilotos FAVL, y perderán un 10% de puntos por cada piloto faltante para completar el mínimo de 10 establecido (ej. Factor 0.6 con 8 pilotos, factor 0.45 con 6 pilotos) hasta llegar al mínimo de 5 pilotos FAVL necesarios para la validez de la manga (factor 0.375).

Se tomarán en cuenta pruebas de hasta un máximo de 2 (dos) años de antigüedad.

En caso de no haberse realizado una cantidad mínima de 12 mangas de campeonatos argentinos FAVL en el período de 2 años considerado, se completará el Ranking acorde con lo establecido en la tabla del punto 7.3.

La actualización del presente ranking se realizará 1 vez al mes.

En el caso de Campeonatos Mundiales FAI el Ranking a considerar será el vigente a la fecha que la FAI defina como de corte para el cálculo de cupos por nación. 

7. Tabla de Mangas a Considerar Para el Cálculo del Ranking Argentino

Las Mangas Internacionales y de Regionales FAVL pueden reemplazar mangas de otras competencias, acorde con la siguiente tabla, y en función de la cantidad total de mangas de Campeonato Argentino FAVL válidas en los últimos 24 meses.

En el caso de cerrar un Ranking Anual y no tener una cantidad mínima de 12 mangas de Campeonatos Argentinos FAVL en los últimos dos años, se podrán ir completando con mangas de regionales o internacionales según lo indicado en las columnas 3 a 4 de la tabla:

Pruebas FAVL
Mínimo de Mangas FAVL
Máx. Pruebas
Máx. Pruebas
Total Pruebas

Válidas últimos 24 meses
p/Ranking
Regionales
FAI1 o FAI 2
p/ Ranking

1
0
6
12
12

2
0
6
12
12

3
0
6
12
12

4
0
6
11
12

5
0
6
10
12

6
0
6
9
12

7
0
6
8
12

8
0
6
7
12

9
0
6
6
12

10
2
5
5
12

11
4
4
4
12

12
6
3
3
12

13
6
3
3
12

14
6
3
3
12

15
6
3
3
12

16
6
3
3
12

8. Reglas Para la Verificación de Vuelo por GPS
8. Generalidades

En una fecha de Campeonato FAVL la verificación de los vuelos se realiza únicamente mediante análisis de registro de GPS.

Todos los registros de una prueba deben analizarse con el mismo software. 

8. Equipos Aceptables

El Organizador debe informar previamente a la FAVL el software de análisis que se dispone a utilizar en el Evento.

Solo serán admitidos los tipos de GPS (o dataloggers IGC) que ese software acepte. 

El Organizador informará los modelos para los que dispone de hardware de descarga (cable GPS-PC, etc).

Los participantes que utilicen otros modelos deben proveer los medios necesarios para descargar el registro.

Serán admitidas como dataloggers las computadoras de mano (PDAs) que registren el track a partir de la información recibida de un equipo GPS externo o interno, siempre que cumplan con todos los puntos anteriores.

8. Registro de Equipos y Uso de Equipos Complementarios

Se permite el uso de equipos GPS complementarios como mecanismo de seguridad ante perdida o daño del registro del GPS principal. 

En la inscripción al evento los pilotos deben registrar la marca, modelo y número de serie del o los equipos GPS que utilizará en el Evento.

En caso de que no sea visible el número de serie del aparato se grabará en forma indeleble en la parte posterior de la carcaza del aparato el Nº de DNI del competidor.

Un participante puede reemplazar el GPS principal o agregar un equipo complementario en cualquier momento del evento, debiendo solicitar el registro del equipo al Director Deportivo o a los asistentes de despegue antes de iniciar la prueba en la que pretenda utilizarlo.

En caso de daño o pérdida total o parcial de información del GPS principal un vuelo puede ser verificado utilizando total o parcialmente el registro de un GPS complementario.

No se aceptaran registros que provengan de GPS no registrados previamente.

8. Sectores

Los sectores de largada, giro y gol son establecidos a partir de coordenadas geográficas, que pueden o no estar relacionadas con objetos físicos destacados en tierra.

En caso de que la coordenada provista como correspondiente a un objeto del terreno sea errónea, se considerará valido el sector determinado por la coordenada provista y no por el objeto físico.

Solo si se tratara de un error muy grosero donde la Organización haya indicado una posición absurda del sector que ningún piloto haya intentado alcanzar y la mayoría de los pilotos hayan intentado alcanzar el objeto relacionado, el Director Deportivo podrá ordenar que se tome la posición del objeto físico representado, recalculando el sector válido a usar en la verificación.

8. Procedimiento de Descarga

Al finalizar cada prueba el piloto debe presentar su equipo al Asistente encargado de la validación apenas arribado al Centro Operativo de la Organización. 

La información debe descargarse directamente en el software de validación.

Los pilotos que tengan dudas sobre el desempeño atribuido pueden solicitar que se les muestre la representación gráfica de su vuelo.  

8. Criterios de Análisis de Registro de GPS 

8. Características de un Registro de GPS Válido

El piloto debe presentar un registro (tracklog) que demuestre sin ambigüedades: 

· Que la información fue obtenida por el piloto correcto y en el vuelo declarado.

· Que los tiempos, velocidades, fechas, etc. son los correctos y coherentes para el vuelo declarado.

· Que se haya pasado por los sectores de los puntos de giros declarados, en la secuencia correcta, y en vuelo entre el despegue y el aterrizaje.

El mínimo ritmo de grabación de puntos de tracklog debe ser de 30 segundos.

8. Puntos de Giro

El paso por los sectores de giro será considerado válido sí: 

· existiera por lo menos un punto registrado dentro del sector valido.

· o una línea trazada entre dos puntos consecutivos del registro atraviesa el sector válido.

8. Calculo del Tiempo de Inicio

El tiempo de inicio se podrá calcular de las siguientes formas:

· Si se toma el tiempo al salir del sector, se considera el tiempo del último punto registrado dentro del sector de inicio.

· Si se toma tiempo de inicio al entrar al sector, se considera el tiempo del punto inmediatamente anterior al ingreso del sector de inicio. 

8. Calculo del Tiempo de GOL

Excepto en caso de usar registro manual, el tiempo de llegada al gol será calculado interpolando el tiempo del punto inmediatamente anterior al cruce de la línea de gol y el tiempo del primer punto posterior, asumiendo una velocidad constante y siempre que se haya cruzado la línea de gol en el sentido correcto.

8. Cálculo del Punto Final del Recorrido Puntuable

Si no se llegara al gol, el punto final del recorrido considerado para la puntuación será el  punto valido del tracklog más cercano al próximo objetivo. En pruebas de distancia abierta será el punto que otorgue la máxima distancia con respecto al tipo de prueba de distancia abierta del caso.

En una prueba detenida o con una hora límite preestablecida el punto final del recorrido puntuable será el mejor punto valido previo al instante de la detención o cierre de la prueba.

Si un participante perdiera la parte final del registro de su vuelo pero pudiera demostrar el inicio válido de la prueba, será puntuado hasta el mejor punto del registro presentado.

8. Pérdida del Registro de Inicio

Si un participante perdiera el registro de su vuelo, pero el Director o los asistentes de despegue atestiguaran la salida dentro del período de ventana valido, se le otorgará la distancia mínima de la prueba. 

8. Pérdida del Tiempo de Gol

Si un piloto no pudiera demostrar con un registro valido su tiempo exacto de llegada a Gol o fin de la sección de velocidad, pero uno o más pilotos o integrantes de la Organización atestigüen su llegada, les serán otorgados únicamente los puntos correspondientes a la distancia volada. 

8. Rechazo de Tracklog

El Director Deportivo podrá rechazar un registro de GPS que considere que no presenta evidencia suficiente de que el desempeño declarado es genuino.  

8. Responsabilidad de los Pilotos

Es responsabilidad de los pilotos asegurarse de que su equipo GPS sea confiable y compatible con el sistema de validación utilizado, así como de conocer y utilizar los ajustes para el registro correcto del vuelo.

8. Tolerancias

Acorde con lo expresado en las reglas de la FAI (plenario CIVL 2007), se admitirán tolerancias en distancias de 0.5% de la distancia a calcular. Para los sectores de giro de 400 mts esto equivale a utilizar sectores de 402 mts. Para los sectores de largada y gol, se tolerarán 5 mts por cada km de radio de los mismos. 

No habrá tolerancias en los tiempos.

Anexo A. Panel Informativo

COMPETICION:
FECHA:


MANGA:

PARAMETROS GAP
Esquema:

Software:
Formula GAP:


Distancia Nominal:      
Porcentaje GOL:


Distancia Mínima:
Tiempo Nominal:


HORARIO LÍMITE


Llegada a GOL:
Aterrizaje:


Reporte:
Entrega GPS:


VENTANA DE DESPEGUE


Apertura:
Cierre:


Apertura total Mínima:
Extensión Máxima:


INICIO/START


Apertura:
Cantidad:
Frecuencia:


Tipo de Inicio:
Tipo de Manga:


( Aire        
( Entrada
( Carrera a GOL
( Tiempo Individual


( Tierra
( Salida
( Distancia Libre


1
Nombre de la baliza
Radios en metros
Tipo Baliza

( Despegue
Distancia en KMs

(optimizada / sin radios)
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Frecuencia Vuelo:
Distancia Total:


Frecuencia Rescate:



Anexo B. Reglas y Técnica para vuelo en térmicas
Aparentemente según la experiencia de muchos pilotos y organizadores en eventos de categoría 1, un buen número de pilotos no saben cómo volar en térmica de manera eficaz y segura junto a un gran grupo de pilotos. A pesar de la calificación requerida por la CIVL para el ingreso en estos eventos, no todos los países enseñan formalmente la técnica correcta, o pueden desconocer los procedimientos aceptados universalmente. Con el fin de mejorar la seguridad de las competiciones, se presentan estas normas, que deben ser leídas y comprendidas por todos los pilotos que entran en competiciones sancionadas por la CIVL.

Agresividad

Uno de los mayores problemas en las competiciones con muchos pilotos es el exceso de agresividad de ciertos individuos. El exceso de agresividad en cielos congestionados puede dar lugar a colisiones, y puede llevar a accidentes mortales. A casi todos los pilotos en una térmica concurrida les gustaría girar más cerrado para aprovechar mejor el núcleo, pero es imposible hacerlo sin una gran alteración de todo el grupo que está girando. Un piloto que hace pasadas cercanas o no hace giros limpios pone en peligro a todo el mundo, y enoja riesgosamente a sus compañeros, y más tarde puede provocar enfrentamientos. Un piloto con actitud excesivamente agresiva en última instancia, a la larga perjudica sus propios resultados en la competencia.

Entrando a una Térmica

Primera Regla

La primera regla para entrar en una térmica es girar en la misma dirección que los pilotos que ya están en la térmica (ya sea en el sentido de las agujas del reloj o en contra). Esta regla se mantiene estrictamente aun cuando se entra a la térmica muy por encima o por debajo de los pilotos previos. La razón para este último punto es que, a menudo, las velas más bajas pueden subir más rápidamente y llegado el caso, estar al mismo nivel que las velas más altas. Por otra parte, en cielos concurridos, es común que muchos pilotos se unan a una térmica y los pilotos que llegan entre dos grupos de pilotos girando en diferentes direcciones no sabrán en que dirección girar. A menudo este factor resulta en varios grupos de pilotos en diferentes niveles girando en distintas direcciones. Cuando estos grupos se fusionan, cunde el pánico.

Por lo tanto, debe ser subrayado: Siempre entrar en la térmica en la misma dirección que el piloto anterior, no importa cuál sea la separación de altura. A menudo, los pilotos tienen una dirección preferida de giro, que los induce a girar en contra de la dirección ya establecida. Los pilotos con preferencias tan fuertes no deben entrar en una competición hasta que girar hacia el lado no preferido se practique al punto de ser capaz de girar automáticamente en cualquier dirección.
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Figura 1 – Entrando a una Térmica.

¿En que sentido debe girar un piloto al ingresar a una térmica en la que los pilotos ya están girando en direcciones opuestas? Este problema es bastante común y difícil. Si el piloto está más cerca de uno de los grupos (por encima o por debajo), lo mejor será girar en la dirección de ese grupo. Un piloto aproximándose a una térmica con otros pilotos en altura similar debe girar en la misma dirección que los primeros pilotos que llegaron a la térmica.

En general, si un piloto está a medio camino entre un grupo superior y uno inferior es mejor que gire en la misma dirección que el grupo superior, ya que estas velas no pueden verse bien. Si el grupo inferior sube más rápidamente, estas velas pueden verse fácilmente, e invertir la dirección si es necesario. No espere hasta que estén a su nivel para invertir, ya que puede dar lugar a una confusión en masa, dado que algunos pilotos cambian de dirección y otros no. Por otra parte, la razón por la que subieron hasta su nivel puede ser porque su dirección de giro sea más eficiente, debido a una rotación en la térmica.

Segunda regla

La segunda regla para entrar en una térmica es acercarnos a la térmica de manera tangencial al círculo de la otra vela, del lado donde él o ella se está alejando de tu trayectoria. Este procedimiento permite que deba hacerse un simple giro para seguir el camino en círculo del piloto anterior, aunque ambos pilotos se encuentren al mismo nivel (ver figura 1).

Acercarse al circuito de una térmica en cualquier punto que no sea la tangente (donde la trayectoria de vuelo del piloto que se une sólo toca el diámetro del círculo) es extremadamente peligroso. Los pilotos que lo hagan son culpables de incitar enfrentamientos y posibles colisiones en el aire.

Nunca volar por el centro del círculo de una térmica.

Lo ideal es llegar al círculo de una térmica cuando el piloto que ya está girando se encuentra en el lado opuesto. El piloto que ha establecido el giro debe ser observado para calcular donde está el punto tangente al círculo al que se va a entrar. Al mirar al piloto durante dos o más giros de 360 grados mientras nos aproximamos a la térmica, se puede determinar un buen punto de entrada y el piloto entrante puede unirse con seguridad al patrón de giros. 
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Figura 2 – Evitando conflictos.

A veces el círculo es alcanzado justo cuando el piloto que estaba girando se encuentra del lado de entrada de la térmica. En este caso, el piloto debe acercarse normalmente, pero más alejado del centro para dar lugar al otro piloto a seguir su trayectoria sin variar en el patrón establecido. El piloto que ingresa debería empezar el círculo en la misma dirección pero con un radio mayor tal y como se muestra en la figura 2, pronto tendrá lugar detrás del otro piloto y podrá tomar la trayectoria ideal cerrando un poco el giro. Naturalmente, el piloto que ya estaba girando debe mantener un círculo regular, tanto para que el otro piloto pueda juzgar donde meterse, como para mantener el núcleo. Cooperando de esta manera es como hacen los pilotos top para volar más eficientemente y garantizar la seguridad. 

Múltiples núcleos

Muy a menudo existen térmicas con múltiples núcleos cercanos uno del otro. Esto presenta un verdadero problema en cielos concurridos, ya que estos núcleos a veces se fusionan cuando la térmica va ganando altura. En este caso, cuando un buen núcleo es encontrado mientras estamos abordando una térmica, hacia que lado es mejor girar? Hay beneficios y problemas por girar en uno u otro sentido. Si se adopta la dirección de giro del piloto más cercano, es posible entrar en su círculo preestablecido simplemente ampliando nuestro radio de giro cuando el otro núcleo esté más cerca. Por otra parte,  puede ocurrir que las velas se encuentren de frente en la parte más cercana de sus círculos cuando los núcleos se fusionen (ver figura 3). 

Si el piloto que se acerca decide girar en la dirección opuesta, no hay tanto problema de encontrarse de frente, pero luego debe realizarse una inversión de giro para unirse al otro círculo cuando los núcleos se fusionan. Si otros pilotos se han sumado al nuevo círculo, esta inversión puede crear a su vez una gran confusión y posibles conflictos. Por este segundo motivo, es recomendable girar en la misma dirección que otros pilotos en un núcleo cercano. 

A menudo las térmicas se desarman en múltiples núcleos suaves durante unos pocos giros para luego desaparecer. Esta situación puede ser el resultado de un calentamiento débil, el viento o una capa de inversión. Cuando un grupo de pilotos están tratando de trabajar tales condiciones, pueden ocurrir conflictos. En general, la única política de seguridad es la cortesía y la buena disciplina aeronáutica. Si los núcleos son de corta duración, no tiene sentido apresurarse como locos en torno a cada piloto que cierra el giro en un núcleo mejor. Esto crea conflictos con otras velas y el piloto errático usualmente pierda el núcleo
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Figura 3 – Múltiples núcleos.

La mejor política es esperar hasta que el piloto subiendo esté despejado y entrar al núcleo sin conflicto. De esta manera, el piloto entrante puede cerrar el giro sin problemas y obtener el mejor ascenso. Cometiendo errores a través del grupo tratando de apoderarse de todo lo que está marcado sólo provocará el enojo de los otros pilotos que luego no cooperarán y harán todo lo posible para bloquear el progreso del piloto infractor. Recuerde, los pilotos excesivamente agresivos en última instancia, se lastiman a sí mismos psicológicamente. 

En térmicas desarmadas, todos los pilotos deben orbitar en la zona de ascenso y permitir al piloto que encuentra una burbuja ascendente cerrar el giro y subir más arriba. De esta manera, el congestionamiento se vuelve menor y todos tienen una mejor chance de subir. Recuerde que en esas condiciones todos los pilotos son sus ayudantes, al menos hasta llegar cerca de la meta. Mientras más débil y raro sea el ascenso, más se necesitará de otras velas alrededor para cubrir más área para encontrar térmicas. Si usted juega el juego de obligar a los otros a salir de la térmica se encontrará solo en la frecuentemente infructuosa búsqueda de ascendentes. 

Reglas generales

Cuando un piloto está “termiqueando” en medio de una multitud, la regla principal es mantenerse atento constantemente. Esto significa estar continuamente mirando alrededor para evitar conflictos. Usted debe mirar hacia afuera del giro, así como hacia adentro, a menudo llegan velas desde afuera forzadas hacia el interior o las trayectorias se desplazan. No se deje confundir por la cantidad de velas encima o por debajo de usted. Se debe enfocar en aquellos que están a su nivel y un poco por encima y por debajo.

La segunda regla importante es mantener un giro regular y previsible. Trate de mantener el mismo radio de giro sin variarlo para que otros pilotos puedan saber dónde va a estar usted en cada momento. Algunos pilotos se asustan cuando el congestionamiento aumenta y aplanan sus giros. Esto resulta en una reducción de la tasa de ascenso para todos y aún más congestionamiento dado que más pilotos terminan en el mismo nivel. Mantener tan cerrado el giro en el núcleo como le sea posible para maximizar el ascenso así los pilotos se distribuyen verticalmente, no horizontalmente. 

Dos pilotos en el mismo nivel pueden trabajar muy bien juntos con giros bastante cerrados. Para ello, mantener un giro con inclinación constante y recordar, mientras que usted no puede ver al otro piloto él o ella ha subido por encima de usted o está exactamente en el lado opuesto del giro y no lo chocará. Si usted aplana el giro puede terminar en un conflicto. Tres pilotos también pueden trabajar juntos de esta manera si cada piloto tiene mucho cuidado en mantener un círculo regular y el ascenso es calmo. Cuatro pilotos en un mismo nivel son demasiados para un uso eficiente de la mayoría de los núcleos. 

Ser consciente del hecho de que siempre parece que el otro piloto que está yendo alrededor de nuestro círculo. Este espejismo visual nos hace pensar que el otro piloto está girando más plano. No cometa este error de percepción y aplane el giro o causará conflictos. La única forma de saber quién está girando más plano es ver quién alcanza a quién. Si usted está alcanzando a los otros pilotos, entonces usted está girando más cerrado, y viceversa. 

Muchos pilotos usan la técnica de rápidamente modificar su giro cuando pasan a través de aumentos repentinos de la ascendente. Esta práctica es demasiado agresiva en situaciones muy congestionadas y eventualmente podrá ser reportada con una sanción posterior. Ningún piloto tiene derecho a poner en peligro a otros para su beneficio propio. Se deben estudiar las publicaciones disponibles en relación con las técnicas de vuelo en térmicas y los procedimientos.

Anexo C. Sobre la distancia de una manga

Supongamos un trayecto con tres balizas TP1, TP2 y TP3. Básicamente, existen 2 maneras para calcular la distancia.

· Distancia de la manga calculada como la distancia desde TP1 hasta TP3 pasando por el centro del TP2. 

· Distancia de la manga calculada como el camino más corto para volar desde TP1 hasta TP3, tocando el borde del cilindro TP2 (no yendo hasta el centro). 

La primera es lo que normalmente hace actualmente el CompeGPS y RACE.

La segunda es como se hace en el FS. 

A continuación la manga 2 del mundial de parapentes en Manila 2007:
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El TP3 (arriba) está con 3 kilómetros de radio. La distancia de la manga en CompeGPS como en los resultados oficiales es la siguiente: 60,7 kilómetros. La distancia de la manga en FS es 52,5 kilómetros. La diferencia se debe a que el CompeGPS calcula la distancia total como la distancia pasando por el centro de cada baliza, no teniendo los cilindros en cuenta. La línea azul es la versión larga, la línea roja es la distancia más corta posible para que un piloto pueda volar a la manga, como lo hace el FS.

Podemos mirar los vuelos de 3 pilotos.

Los dos primeros no logran hacer el TP3 (piloto1 rojo, piloto2 negro):
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El tercer piloto solamente logra hacer el TP3, miremos la imagen de cerca en la baliza (piloto1 negro, piloto3 rojo):
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Según los cálculos de la distancia en CompeGPS (y en los resultados oficiales) el piloto3 obtiene 6 kilómetros de distancia más que los otros dos los pilotos solamente por entrar en el cilindro de 3 kilómetros de radio.

Resultados Oficiales:

· Piloto3 : 16,9 km

· Piloto2: 11,3km

· Piloto1: 10,9 km

FS calcula la distancia de la manga como la distancia más corta necesaria por un piloto para volar la manga. La distancia que un piloto ha volado es la distancia de la manga menos la distancia más corta que el piloto debe volar para terminar la manga.

Resultados con la forma en que FS calcula la distancia:

· Pilot3: 10.4 km

· Pilot2: 9,5 km

· Pilot1: 10,0 km

 

Explicación:

El Piloto1 aterriza justo fuera del círculo, pero más cerca de la línea de curso que el Piloto3 y el Piloto2. El Piloto1, por lo tanto, tiene un camino más corto que recorrer para terminar la manga que el Piloto2 a pesar de que le falta una distancia mayor para hacer la baliza.

Anexo D. Planilla de control de Despegues de ejemplo.

[NOMBRE COMPETENCIA]

PLANILLA DE DECLARACIÓN DE DESPEGUE
Manga:
Fecha:

Tachar lo que no corresponde y firmar, se debe permitir más de una declaración por piloto, siendo válida la última.

Piloto (Nro./Nombre/WPRS)
Declaración (El Piloto declara que si vuela en la manga)
Observaciones (Para completar por el Piloto)
Firma (Firma del Piloto)
Despegó(Completa el Juez de Rampa)

1 / Nombre Piloto / WPRS
[SI / NO]


[SI / NO]

2 / Nombre Piloto / WPRS
[SI / NO]


[SI / NO]

3 / Nombre Piloto / WPRS
[SI / NO]


[SI / NO]

4 / Nombre Piloto / WPRS
[SI / NO]


[SI / NO]

5 / Nombre Piloto / WPRS
[SI / NO]


[SI / NO]

6 / Nombre Piloto / WPRS
[SI / NO]


[SI / NO]

…
[SI / NO]


[SI / NO]

70 / Ultimo Piloto / WPRS
[SI / NO]


[SI / NO]


[SI / NO]


[SI / NO]


[SI / NO]


[SI / NO]


[SI / NO]


[SI / NO]

Anexo E. Instructivo para solicitud de eventos FAI 2.

El organizador debe satisfacer los siguientes puntos un mínimo de un mes antes del inicio del evento.

· Un formulario de solicitud completo (véase más adelante) al coordinador de competencias de la CIVL (civl_comps@fai.org)

· El comprobante de pago a la FAI, junto con una copia del formulario de solicitud (mínimo de 20 euros).

· Dirección WEB o de correo electrónico para las inscripciones internacionales de pago y los detalles de pago. 

Esto habilitará al evento para que aparezca en el calendario FAI y que sea publicado como un evento de categoría 2.

Sólo los eventos que tienen la aprobación del Aero Club Nacional (NAC) del organizador pueden ser sancionados de categoría 2. Quien firme el presente formulario de solicitud está firmando que la aprobación del NAC ha sido concedida (véase el punto 1). Si el evento se llevará a cabo en el territorio de otro NAC entonces el organizador debe obtener también la autorización de dicho NAC. Prueba escrita de esta autorización deberá ser enviada a la FAI / CIVL con el formulario de solicitud.

Debe ser ejecutado de acuerdo con las normas FAI (código deportivo, Sección General, 3.3.1). Sólo los pilotos que posean licencias FAI que compiten en eventos sancionados serán puntuados en el ranking de pilotos. Los organizadores deberán registrar que cada piloto tiene una licencia deportiva FAI válida.

Participación Internacional

Su competencia puede ser inscrita en el calendario deportivo FAI como un evento de categoría 2, siempre que sea un evento deportivo internacional. Debe ser declarada como "Campeonato Abierto Nacional ", y estar abierto a la participación de pilotos extranjeros. Un mínimo del 25% de la mayor cantidad posible de lugares deben ser reservados para los pilotos de las naciones que no sea la del organizador, por ejemplo si el número máximo de lugares es de 100, 25 de estas plazas se reservarán para los competidores internacionales. La fecha límite de inscripción para los pilotos extranjeros no será antes de 15 días antes del comienzo de la competición, después de esa fecha los lugares no utilizados pueden ser completados a criterio del organizador.

Mínimo de participantes

El número mínimo de competidores necesario para validar un evento de categoría 2 deberán figurar en la reglamentación del evento y no será inferior a 15. El número máximo de pilotos que no deberá exceder de 150.

Resultados

Debe haber al menos dos mangas válidas para que un evento de categoría 2 sea incluido en el WPRS. 
Los resultados completos se enviarán en un formato aprobado al Coordinador de Competencias de la CIVL (civl_comps@fai.org) dentro de los 7 días del final de la competencia para la actualización del WPRS. 

Por favor, confirme el número de mangas válidas. 
La recepción de los resultados será confirmada por correo electrónico. Los mismos deben ser recibidos y la comprobados dentro del mes desde el final de la competencia y cualquier cambio posterior a esa fecha no será aceptado. 
Todos los resultados deben tener el número de identificación de la CIVL (CIVL ID) para cada piloto registrado.

Formato

Los formatos preferidos son: el archivo FSDB del FS o base de datos completa del RACE. 
Un archivo de Excel también es aceptable (.xls o .csv) con los resultados en el siguiente orden:

· Nombre (Primer nombre seguido de apellido)

· Nación (código abreviado)

· Total (puntuación)

· Licencia FAI válida (número)

· Identificador FAI del piloto (si el piloto lo sabe - este es su número de piloto en el WPRS de la CIVL) 

Nota: los archivos PDF no son aceptables.

Cancelación:

Si se cancela un evento y todos los pilotos tienen la oportunidad de obtener su dinero de vuelta, un evento sólo puede ser reprogramado con un mínimo de 30 días de anticipación. El período de tiempo se mide desde el inicio de la competición.

Formulario de solicitud y forma de pago

El formulario de solicitud y los medios de pago disponibles pueden ser obtenidos de la WEB de la FAI en la siguiente dirección: http://www.fai.org/hang_gliding/documents
En el documento: “Application form for FAI/CIVL sanction as a Category 2 event”. 

En caso de dudas consultar con la comisión directiva de la FAVL.
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